
  

> J2EbS e o EAMIAS 

LEVIMULIT. 5. A.   

Guayaquil, 8 de Junio del 2.009 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL.- 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en mi calidad de 
Gerente General de la compañía LEVIMULTI $. A., expediente + 134.125-09, y para los 
fines de ley, le comunico:-- 

1.- Que la actual dirección de la compañía es: Ciudadela Pradera 1, Mz. HE 10, Villa K 1, 
Teléfono 097579690.- 

2.- Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 8 de Junio del 2.009, se registraron, las 
siguiente transferencias de acciones:--- 

a) El señor Félix Gregorio Montiel Sellán, portador de la cédula de ciudadanía * 0906995097, 
cedió sus 400 acciones a favor del señor Fabricio Antenor Tobar Sola.- 

b) El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadanía 0920749413, 
cedió sus 400 acciones a favor del señor Rainiero Emmanuel Reyna Cabello.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios son 
de nacionalidad ecuatoriana. - 

Quedando el capital representado así: 

SR. FABRICIO ANTENOR TOBAR SOLA, portador de la cédula de ciudadania + 
0918748740, propietario de 300 acciones. - 
SR. RAINIERO EMMANUEL REYNA CABELLO, portador de la cédula de ciudadanía + 
0923163547, propietario de 400 acciones.- 

Atentamente, 

SR. VICTOR ci CORDOVA LEON 
GERENTE GENERAL DE LEVIMULTI —S. A. 
C.C. $ 0905134821 

AN 
£-l


